
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL NRO.0032 

Rad.: 158374089001- 2020-00148-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MELBA YOULEY BURGOS BECERRA  

DEMANDADO: EFRAIN ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA 

DECISION: DECRETA SECUESTRO 

 

Tuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Se recibe de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Paipa donde indica la inscripción de 
la medida cautelar de embargo sobre el de placas BYH216, de propiedad del señor 
EFRAIN ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA con cédula de ciudadanía Nro. 4287986 de 
Tuta. 

Así las cosas y de conformidad con a petición de la demandante, es procedente decretar la 
retención del automotor, para lo cual se remitirán las comunicaciones pertinentes para su 
retención. 

Por lo expuesto en éste proveído, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- DECRETAR el secuestro del automotor de placa BYH216, de propiedad del 

señor EFRAIN ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA con cédula de ciudadanía Nro. 4287986 

de Tuta, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO.- En firme esta providencia, por Secretaria remítase oficio dirigido a la 

POLICIA NACIONAL a efectos de efectivizar la retención del automotor.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ  

JUEZ. 

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado 

Electrónico No. 08 hoy diecinueve (19) de marzo de 

2021, siendo las 8:00 a.m.  

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria  

 

 


